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JUICIO DE NUL¡DAD
EXP EDIENTE: TJA/4"S E RA/J D N-
077 t2422

ACTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
,1. H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

síN Drco M u N rc IPAL; 2.-
PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TEM IXCO,
MORELOS; 3.- OFICIAL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS, 4. SECRETARIO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS y 5. TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS." (sic)

MAGISTRADO PONENTE: MANUËL
GARCíA QUINTANAR.

uernavaca, Morelos; a diecinueve de abril de dos mil

S.

ENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

o con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-

n promovido por , en

de "1. H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
ITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, POR

cTo DE SU SíNDTCO MUNICIPAL; 2.-PRESIDENTE
IPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS; 3.-

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

OS, 4. SECRETARIO MUNICIPAL DEL

AMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS y 5, TESORERO

IPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.''

GLOSARIO



Acto impugnado

Acto impugnado
ampliación de
demanda

"La negativa expresa de mi
escrito de fecha 1A de marza del
aña 2022, en el que salicité de
manera pública, pacifica, de
buena fe, el pago retroactivo de
mi pensión por invalidez entre
ofras p re staciones. (Sic.)

rLA OMISION DE REALIZARME
EL PAGO RETROAÇTIVO DE MI
PENS/ON P2R INVALIDEZ
DESDE 1 DE JUNIQ DEL AÑO
2019 AL 1 DE ABRIL DEL AÑO
2022 FECHA EN QUE ME FIJE
MOUFIEADQ Y PAGADO MI
PFNS/ON A RAZON DEL 1OO%.

LA OMISION DE REALIZARME
EL PAGO RETROACTIVO DEL
60% DE MIS AGIJINALDOS
2019, 2020 y 2021.

Autoridades *1, H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TEMIX@O, MORELOS, POR
CONDUCTO DE SU SfNDICO
MUNICIPAL; 2.-pREStDENTE
MUNICIPAL CON$TITUCIONAL
DE TEM|XCO, MORELOS; 3.-
OFICIAL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS, 4. SECRETARIO
MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS y 5. TESORERO
MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO
MORELOS." (Sic.)

demandadas

Actor o demandante   

constitucion Locat constitución política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.
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Le de la materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Tri nal u órgano Tribunal de Justicia Administrativa
ional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

RIMERO. Mediante escrito preseniado en fecha
veint de abril de dos milveintidósl, el ciudadano 

, demandó: " La negativa expresa de mi escrifo
de fe a 10 de mano del año 2022, en el que solicite de manera
pu , pacifica, de buena fe, el pago retroactivo de mi pension

entre otras prestaciones.. ." (Sic.) en contra de '"'1

UNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TEMI O, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU SíNDICO
MUNI I PAL; 2.-PRESI DENTE M U N lCl PAL CONSTITUC IONAL

par rn
H.A

DE

AYU

medi

las au

sll

MIXCO, MORELOS; 3.- OFICIAL MAYOR DEL
IENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 4. SECRETARIO

MUNI
y5.

IPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS
ESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMI , MORELOS." (sic). Relató los hechos, expresó las
razon por las que promueve el presente juicio y ofreció los

de prueba que fueron agregados al expediente que hoy
SE elve

EGUNDO. En auto de fecha dieciséis de mayo de dos
mil vei dós2, se admitió la demanda, ordenándose emplazar a

dades demandadas para que dentro deltérmino de diez
días biles produjeran contestación a la demanda incoada en

ra.

CERO. Mediante acuerdo de quince de junio de dos
mil ntidós3, se tuvo por presentados a Juana Ocampo
Domí ez, en su carácter de Presidenta Constitucional; Andrés
Duque Tinoco, en su carácter de Síndico Municipal y

Repre nte Legal; Maestra en Derecho, 

  
 

 

      



, en su carácter de secretario del
Ayunt4miento; y Licenciada en contabilidad sheira pamela
Gómez Quintanilla, en su carácter de Tesorera Municipal; todos
del Ayuntamiento constitucional de Temixco, Morelos,
autoridades demandadas en el presente juicio, dando
contestación en tiempo y forma a la demanda incoada en su
contra,

con dicha contestación se ordenó dar vista ar demandante
por el término de tres días hábiles, asimismo, se le hizo saber
que contaba con el plazo de quince días para ampliar la
demanda.

cuARTo. En acuerdo de fecha dieciséis de agosto de
dos mil veintidósa, se admitió ra ampriación de demanda
presen,tada por la parte   , en
contra de ; "l H. AYUNTAMIEhITQ MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS. II.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS. III.
SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS IV, OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMEINTO DE
TEMIXCO, MORELOS. V. SECRETARIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. VI. TESORERO
DEL H, AYUNTAMTENTO DE TEMIXCO, MORELOS.', (sic)
autoridades ya demandadas, de quienes reclamó como acto
impugnado: "A) La omisión de realizarme el pago retroactivo de
rni pensión por invalidez desde 1 de junio del año zolg al 1 de
abril del ano 2022 fecha en que me fue modificado y pagado mi
pensión a razon del 1oo%. B) La omisión de realizair" 

"l 
pago

retroactivo del 60% de mis aguinardos zo1g, z}za y 2021 ...', (sic)
En consecuencia, se ordenó emprazar y correr traslado a las
autoridades demandadas

QUlNTo. con fecha ocho de septiembre de dos mil
veintidóss, se tuvo por contestada la ampliación de la demanda,
por parte de los demandados Juana ocampo Domínguez, en su
carácter de Presidenta constitucional; Andrés Duque Tinoco, en
su carácter de síndico Municipal y Representante Legal;
Maestra en Derecho, ltzel Arejandra Tlali zuñiga, en su carácter
de oflcial Mayor; carlos Francisco caltenco serrano, en su
carácter de secretarlo del Ayuntamiento; y Licenciada en

4 Fojas 279-282
5 Fojas 342-344
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Con lidad , en su carácter
deT orera Municipal; todos del Ayuntamiento Constitucional
de Te ixco, Morelos,, en consecuencia, se ordenó dar vista con

la mi al demandante, para que en el plazo de tres días
mani tara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que

de no acerlo se tendría por perdido su derecho a realizarlo con
dad

EXTO. Con auto de fecha veintitrés de septiembre de
dos m I veintidós6, se tuvo por precluido el derecho de la parte

actora toda vez que no realizó manifestación alguna por cuanto
alavi ta ordenada por acuerdo de fecha quince de junio de dos
mil vei tidós. Asimismo, se mandó abrir la dilación probatoria por

común de CINCO OínS para las partes

ÉpflfVlO. Mediante proveído de fecha veintiocho de
septie bre de dos mil veintidós7, se tuvo al representante
pro al de la parte actora, desahogando la vista ordenada por

o de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós.

CTAVO. En auto de diecisiete de octubre de dos mil

veinti t, se mandó abrir la dilación probatoria por el plazo

comu de CINCO DíAS para las partes

OVENO. Previa certificación, en acuerdo de siete de
novle bre de dos mil veintidóse, la Sala instructora proveyó las
prueb exhibidas por los contendientes, en términos del artículo

timo párrafo del Código Procesal Civil para el Estado Libre

v o de Morelos, y señaló fecha para la celebración de la
audi cia de pruebas y alegatos

el pl

acue

391, ú

decla
ÉClfVlO. El doce de enero de dos mil veintitrés1o, se
abierta la audiencia de ley haciéndose constar la

incom arecencia de los contendientes, y al no existir cuestiones
incide tales pendientes por resolver, se procedió al desahogo de
las p ebas ofrecidas, y se abrió el periodo de alegatos, en el que
se hi constar que después de una búsqueda, no se encontró

6 Fo.¡a
, 

FOJA

E Fo¡a
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esÇrito alguno suscrito por las partes, por el cual hagan valer los
alegatos que a su parte correspondía.

DEclMo PRIMERO. En auto de veinticuatro de enero de
dos mil veintitrésrr, previa constancia de que los autos del
expediBnte se encontraron debidamente integrados y una vez
nealizada la respectiva notificación por lista de fecha veinticinco
de enero de dos mil veintitrés, se citó a las partes para oír
sentencia, misma que se pronuncia al tenor de;los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENGIA. Este Tribunal es oompetente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos de autoridad emitidos por
autoridades del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Lo anterior con fundamento en ros artículos 116 fracción v
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 10g
bis de la Constítución Local, 1, 3, 7, gS, g6 y gg de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso b¡rz y la
disposición transitoria segunda de la Ley orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa der Estado de Morelos, ambos
ordenamientos legales publicados el día diecinueve de julio del
dos mil diecisiete en el periódico oficial "Tierra y Libeftad',
numero 5514.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. por razon tde método en el
Juicio de Nulidad, en primer rugar se debe analizar y resolver
respecto a la existencia o inexistencia del acto impugnado, pues
de no existir el acto que se impugna, por razones de lógica,
resulta4ía ocioso ocuparse Qe cualquier causa de improcedencia,
u ocupErse del estudio de fondo de la controversia planteada, es
decir, qiue para el estudio de ras causales de improcedencia, o

11 Fojas 413.
12 Artículo'18. Son atribuciones y competencias del pleno:
A) Atribuciones:
()
B) Competencias:
(t )
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por ro que conocerá de:
b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a unå ¡nstanc¡a o petic¡ón deun particular, Se entenderá.que se configura la resolucióñ negativa ficta cuandó las autoridades estataleso municipales o sus organismos descentralizados, no oen iespuesia . 'rr p.ì¡.¡on o instancia de unparticular en el término que la Ley señale. La demanda podrá inierponerse en lualquiertiempo, mientrasno se produzca la resolución expresa:

6
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de fon , en primer lugar se debe de tener la certeza de que son
cierto los actos impugnados

La existencia jurídica de los actos administrativos materia
de es controversia, quedaron acreditadas en autos, con el

oficio úmero , de fecha dieciséis de marzo de
veintidós, emitido por las demandadas, mismo que obra
doce a trece del presente sumario.

dos m
a foja

en los
Esta

compl

una c
de lo
lam
causal

De valor probatorio pleno en términos de lo establecido
artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil para el

Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
mentaria a la ley de la materia.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de
estión de orden público y estudio preferente, en terminos
tablecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de
ria, ésta potestad procede a realizar el estudio de las
s de improcedencia, para verificar si en la presente
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cont rsia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
menci nado; ello en concordancia con lo establecido en el

sigu e criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
ob ncia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley
de Am ro:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL
DE TAS CÁUSALES PREYISTAS EN EL
ARTíCULO 73 DE LA LEY DÊ AMPARA.13

De conformidad con lo dispuesto en el (tltimo párrafo
del ar7ículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de
improcedencia deben ser examinadas de aficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicio se encuentre; de tal manera gue si en la
revision se advierte que existen otras causas de
estudio preferente a la invocada por el Juez para
sobresee4 habrán de analizarse, srn atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Esfo es así porque si bien el arLículo 73 prevé
diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar e/ soóreseimiento en el juicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre e//as exrsfen
algunas cuyo orden de importancia amerita que se

l3Nouena Núm. de Registro: '194697, lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuenie: Semanario
Judicial
Página: 1

la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J.3/99,



estud¡en de forma preferente. tJna de esfas causas
es la inobservancia al principio de definitividad que
rige en el juicia de garanffas, porque si
efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; yla actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Asi si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta
por las respansables en el sentido de que se
consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los reslanfes acfos había
dejado de existir su gbjeto o materia; pero en revisión
se advierte que eiiste otra de estudio preferente
(inobservancia al principio de definitividact) que daría
lugar a/ soôreseimiento totat en el/uieio y que, por
ello, resultarían inate.n.dibles /os agravios,que se
hubieren hecho valer, lo procedenté es invocar tal
motivo de sobrese imiento y Çon base en él confirmar
la sentencia, aun ayando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.,,

Las autoridades demandadas hicieron valer las causales
de improcedencia previstas en ras fracciones l, Vl y Vll del
artículo 37 de la Ley de la materia, que refiere:

"Artículo 37. El juicio ante et Tribunal de Justicia
Administrativa es impracedente en contra de:
l. Actos jurisdiccionales del propio Tribunal
()
Vl. Actos que sean materia de otro juicio gue se
encuentre pendiente de resolucion, promovido por el
mismo actor, contra /as mlsmas autoridades y por et
propio acto adm,inistrativo reclamado, aunque las
v i o I a c i o n es sea n d i sti ntas ;
Vll. Actos que hayan sido materia de otro juício, en
términos de Ia fracción anterior;

sustentaron esencialmente, que en el presente caso se
actualiaa la figura de seguridad jurídica den:ominada cosA
JUZGADA, en virtud de que en el diverso juicio administrativo

, del índice de ra segunda sala de este m¡smo
Tribunal  resolvió la controversia aquí planteada por el
demandante   , donde fungió et
mismo corno actor, las migmas autoridades demandadas y los
hechos;

Hipótesis de imprccedencia que No se actualiza, por
las siguientes razones y fundamentos:

8
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De conformidad con el artículo 25, numerales 1 y 2 de la
ción Americana sobre Derechos Humanos, toda persona
recho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro
efectivo, que la ampare contra actos que violenten sus

s fundamentales, reconocidos en la Constitución, la ley y
a convención. Los Estados Parte se comprometen a

sobre los derechos de quien interponga algún recurso y
r el cumplimiento de lo que ahí se decida

Sin embargo, la regulación de este derecho no es
lo para considerar que la aplicación de la figura jurídica
cosa juzgada es transgresora de las prerrogativas

as en dichas disposiciones, pues la finalidad de ésta
en que exista certeza respecto de las cuestiones

s en los litigios, mediante la invariabilidad de lo fallado en
encia ejecutoria, ante el riesgo de que al tramitarse un

uicio en el que se ventilen las mismas cuestiones que en
or, por los mismos sujetos y conforme a similares causas,
uncien sentencias contradictorias con la consecuente

de la estabilidad y seguridad de los contendientes en
de sus derechos, lo cual también constituye un derecho
consistente en la seguridad jurídica protegido por la

ción y por la referida Convención Americana

Lo discernido encuentra sustento en el siguiente criterio

'COSA JUZGADA. PRINCIPIO ESENC/A L DEL
DERECHO A tA SEGURIDAD JUR.DICA.

La cosa juzgada es la institución resultante de una
sentencia obtenida de un proceso judicial seguido
con /as formalidades esenciales del
procedimiento, conforme a /os artículos 14,

segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el 17, que señala
que las leyes federales y locales establecerán los
medios necesarios para garantizar la
independencia de los tribunales y la plena
ejecución de sus resoluciones. Así, la relación
armónica de esos dos artículos constitucionales
instituye a la cosa juzgada como la resulta de un
juicio concluido en todas sus instancias, llegando
al punto en que lo decidido ya no es susceptible
de discutirse; privilegia la garantía de acceso a la
justicia prevista en el segundo párrafo del citado
artículo 17 dotando a las partes en litigio de



seguridad y certeza jurídica. La nâturaleza
trascendental de esa institución radica en que no
sólo recoge el derecho a que los órganos
jurisdiccionales establecidos por el Estado
diriman los conflictos, sino también el relativo a
que se garantice la ejecución de sus fallos. por lo
anterior, la cosa juzgada es uno de los principios
esenciales del derecho a la seguridad jurídica, en
la medida en que el sometimiento a sus
consecuencias constituye base ese¡rcial de un
Estado de derecho, en el apartado de la
impartición de justicia a su cargo."

La institución de la cosa juzgada debe entenderse como
la inmutabilidad de lo resuelto en sentencias firmes, sin que
puedai admitirse su modif¡cación por circunstancias posteriores,
pues en ella descansan los principios constitucionales de certeza
y seguridad jurídica.

Ahora bien, para q{Je exista cosa juzgada, es necesaria
la existencia de un juicio an,terior, que, al cotejarse con el actual,
se actualicen los siguientes elementos:

1. ldentidad de las cosas;

2. En las causas o acciones;

3. En las personas y en las calidades con que éstas
intervinieron; y,

4. Resolución der fondo substanciar controvertido.

En apoyo se inserta la siguiente jurisprudencia

'COSA JUZGMA, REQU/S/rOS PARA LA
CONFIGURACrcN ÐE LA EXCEPCION D8,11

Para que se arigine Ia excepción de casa juzgada es
menester que además de que exista idgntidad de
personas, accionqs )z;cosâs en dos juicios diferentes
haya en el primeço de eltos un pronunciamiento de
derecho que afec:te el fando de la cuestibn titigiasa
planteada."

sin embargo, existen círcunstancias particulares en las
cuales la eficacia de dicha rinstitución no tienå un erecto directo
respecto a un juicio postqrior', al no actualizarse la identidad

ft Registro digital: 210950. lnstanôia: Tribunales Colegiados de Circuito. OctavaEpoca. Materias(s): Laboral, corhun. Tesis: ilr,T. iøi.-'ruente, Gaceta deisemanario Judiciar de ra Federacion. Núm.79, Jurio de 1g,g4, página 52. Tipo:Jurísprudencia.
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reflejajy, por tanto, el órgano jurisdiccional debe asumir los
I

razon4mientos medulares de la sentencia firme -cosa juzgada.

por sdr indispensables para apoyar el nuevo fallo en el fondo,
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el o los elementos que estén estrechamente

lacionados con lo sentenciado con anterioridad y evitar la
n de sentencias contradictorias en perjuicio del gobernado.

Aspecto que resulta aplicable de conformidad con la
tte jurisprudencia:srgurer
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''COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA, SU
EFICACIA DENTRO DEL JUICþ CONTENC/OSO
ADMINISTRATIVO.ls

La institución de la cosa juzgada debe entenderse
como la inmutabilidad de lo resuelto en senfencias
firmes, sin que pueda admitirse su modificación por
circunstancias pasteriores, pues en ella descansan
los principios consfifucionales de cerfeza y seguridad
jurídica; srn embargo, existen circunstancias
pañiculares en las cuales la eficacia de dicha
institución no tiene un efecto directo respecto a un
juicio posterior, al no actualizarse la identidad
tripartita (parfes, objeto y causa), sino una eficacia
indirecta o refleja y, portanto, el órgano jurisdiccional
debe asumir los razonamientos medulares de la
sentencia firme -cosa juzgada- por ser
indispensables para apoyar el nuevo fallo en el
fondo, soôre el o /os elementos que esfén
estrechamente interrelacionados can lo sentenciado
con anterioridad y evitar la emisión de sentencias
contradictorias en perjuicio del gobernado. Ahora
bien, si en términos del a¡tículo 40, párrafo tercera,
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, alguna de las partes hace valer como
prueba superveniente dentro de un juicio
contencioso administrativo instado contra acfos
tendentes a la ejecución de un diverso acto
administrativo, la resolución firme recaída al proceso
donde se impugnó esfe última y se declaro nulo,
procede que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa aplique lo resuelto en el fondo de
dicha ejecutoria, haga suyas /as consideraciones
que susfentan el fallo y declare la nulidad de /os
acfos impugnados, a fin de eliminar la presunción de
eficacia y validez que, en términos de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo y del
Código Fiscal de la Federación posee todo acto

rs Regi digital: '163187. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s)
Admi Tesis: 2a.lJ. 19812010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
ysuG Tomo XXX|ll, Enero de 201'1, página 661. Tipo: Jurlsprudencia



administrativo desde que nace a ta vida jurídica,
evitanda asi la
contradictorias."

emision de senfencias

sobre esta base legal y jurisprudencial, este Tribunal
Pleno considera que en la especie se configura la cosA
JUZGADA, al reunirse los siguientes elementos:

  
VS
1.-    

ez, Presidente M unicipal;
2. C.    

y Titular de la Comisión
de Seguridad Pública y Titular de la
Comisión de Seguridad pública,

y Vialidad
  
a Bienestar So-cial,

lgualdad y Equidad de Género y
Coordinación de Organismos
Des entralizados;
4.-    
Rangel, Regidor de Dereçhos
Humanos y Gobernación y
Reglamentos y patrimonio
Municipal;
5.- C.   ,
R : de Servicios públicos
Municipales, Relaciones públicas,
Comunicación Social y protección
al Patrimonio Cultural;
6.- C.    
Regi  Hacienda,
Progranración y presupuesto,
Transparencia Protección de Datos
y Asuntos Migratorios;
7.-  a, Regidora
de Educación, Cultura, Recreãción,
Asuntos de la Juventud, Asuntos
lndí enas, Colonias y poblados;
8.-    
Oliveros, Regidor de Desarrollo
Urba    

 Desarrollo,
Protección Ambientai y Desarrollo
Sustentable;
9.- C.   ,
Regidora de Desarrollo Económico,
Agropecuario y Turismo;
1
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VS
"1. H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE TEMIXCO, MORELOS, POR
CONDUCTO DE SU SÍNDICO
MUNICIPAL;
2.-PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO,
MORELOS;
3.. OFICIAL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS,
4. SECRETARIO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS y
5. TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS."

ACTO IMPUGNADO EN LA
DEMANDA lNlClAL: "La negativa
expresa de mi escrito de fecha 10
de marzo del año 2A22, en el que
solicite de manera pública, pacifica,
de buena fe, el pago retroactivo de
mi pensión por invalidez entre otras
prestaciones" (sic).

AGTO IMPUGNADO EN LA
AMPLIACIÓI.¡ OE LA DEMANDA:

1. LA OMISIÓN DE REALIZARME
EL PAGO RETROACTIVO DE MI
PENSION POR INVALIDEZ
DESDE 1 DE JUNIO DEL AÑO
2019 AL 1 DE ABRIL DEL AÑO
2022 FECHA EN QUE ME FUE
MODIFICADO Y PAGADO MI
PENSION A RAZON DEL 1OO%.

2. LA OMISION DE REALIZARME
EL PAGO RETROACTIVO DEL

PE MIS AGUINALDOS 2019,
Y 2021.

600/o

PARTES

EXP. NO

2

1_2



TJA
TRIBUML DE JUSTICIAADI\¡INISTRATIVA

DEt ËSTADO DE IVORELOS

T J A/4" S E RA/ J D N -07 7 /20 22

Ahora bien, en la sentencia definitiva dictada por este
Tribun I en con fecha tres de julio de dos mil veinte, se resolvió

.PRIMERO.- Esfe Tribunal es competente para
conocer y fallar el presente asunto; en /os términos
precrsados en el considerando I de la presente
resolución.

SEGUNDO.- Son fundados en una parte pero
infundadas en atra, los agravios hecños valer por
ROBERTO RIVERA RODRíGUEZ, en contra de ios
acfos reclamados a /os integrantes -del
AYUNTAMIENTO DE TÉMIXCO, MORELOS, EN

términos de /os argumentos expuesfos en e/ último
considerando de la presente resolucion
consecuentemente,

IERCERO.- Se decreta la nulidad del Acuerdo
emitido por los integrantes del AYUNTAMIENTO DE
TEMIXCO, MORELOS, en la Centésima Décima
Primera Sesrón Extraordinaria de Cabildo Municipal
de Témixco, Morelas, celebrada el treinta y uno de
diciembre de dos mil dieciocho, respecfo de la
solicitud de pensión por invalidez realizada por
EZEQUIEL URBINA ZARZA, para /os efecfos
establecidos en la parte final del ultimo considerando

NÈ:

uJÉ

r s

<. ìì
rpmq)

¡1 uJ
=

rcretaría Municipal.
del H. Ayuntamiento

ucional de Temixco,
S.

IMPUGNADO EN LA
NDA lNlClAL: "Oficio
r SA/DASC/0038/2019 de
siete del mes de enero del
s mil diecinueve suscrito por
]. MARIELA ROJAS
DlClS, en su carácter de
aria del Ayuntamiento de
;o, Morelos, mediante el cual
rcede pensión por invalidez,
dose cubrir al 40o/o de la
remuneración del suscrito.

IMPUGNADO EN LA
ACIÓN DE LA DEMANDA:
¡o retroactivo de la pensión
validez, desde el mes de
de 2019, hasta que sea

¡ el decreto de pensión por
?z que por esta vÍa se
ra y en base al porcentaje
r€â determinado por este
al."

Todas
Con
Morel

ACTO

num
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año d
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DEM

Tém
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[sic]"
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QUINTO.- Se concede a las autoridades
demandadas un término de diez días, contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolucion;
para que den cumplimiento a lo sentenciado,
apercibida que de no hacerla asi se procederá en su
contra conforme a las reglas de la ejecución fonosa
contenidas en /os artículas g0 y g1 de la Ley de
JusticÌa Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO,- NOTIFIQUESE PTRSONA,LMENTE."
(Sic)

Los efectos de la nulidad decretada, fueron los siguientes

de la presente sentencia.

CUARTO.- Se condena a /os integrantes det
AYUNTAMIENTO DE TÉMIXCO, MORELQS, A
inscribir a EZEQUTEL URBTNA ZARZA, ante el
lnstituto Mexicano del Seguro Socia/ o èHnstituto de
Seguridad y Servicios Socia/es de /os Trabajadores
del Estado, en términos delTransitorio Séptimo de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia
del Sisfema Estatal de Seguridad pública, en
términos de /os argumentos expuesfos en ei uttimo
cansiderando de esta resolucion.

Para efecfos de que sin tpntar gn çuenta el
contenido del pictamgn Médjco ae, tiia!¡¿ez
fechado el26 detnoviembre deiZOlg, realizado por
.Asesoria de Satiid ên êl trabajo, po,r conducto del
Doctor César Vichido Báez, medico adscrito, emita
le nygva cuenÇa el Acuerdo de pensión por
invalidez sotíci{ada por EZEÃUiEL uRB'tNA
ZARZA; determinädo que las /esjones su,fridas por
el solicitante, fras el accidente por caída de
camianeta mientras laboraba, et 23 de octubre de
2014, que tuvo como seçuela ta tumbalgia post-
traumatica; etiologico espondiloarfrosis grãdo ttt de
N5-S7, radicutcìpatía de L5-Sl ãerecha y
espondilolisfesis de L5-Sl grado il que presenfa, se
considera riesga de trabajo y de manera fundaday motivada establezcan el grado de incapacidad
permanente que representan para el quejosa y el
porcentaje del monto a pagar por ta penston par
invalidez autorizada, debiendo ordenar el pago

Sin que la autoridad demandada haya acreditado enjuicio que efectivamente dio cumptimiqnto a lo
mandatado en la referida legislación, por.lo que se
condena a las., l.gtorid¿des demgn(adas, a
inscribir a EZEIU\EL UReNe ZÀR2A, ante et

14
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lnstituto Mexicano del Seguro Socia/ o el lnstituto
de Seguridad y Seryicios Socra/es de /os
Trabajadores del Estado, en términos del
Transitorio Septimo de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de las lnstÌtuciones Poticiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de
Seguridad Pública.

Ahora bien, por cuanto a la pretension del
inconforme del pago de las aportaciones a/ Slsfema
del Ahorro para el Retiro (SAR-AFARFS), /os
propios lnstituto Mexicano del Seguro Social o
lnstituto de Seguridad y Servicios Socia/es de /os
Trabajadores del Esfado; en su caso, en terminos de
sus /eyes respecfrvas, determinan las aportaciones
correspondienfes al seguro del retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez; por lo que una vez que el
quejoso sea inscrif o en la lnstitucion de seguridad
social correspondiente por pañe de la autoridad
demandada, el instituto de seguridad social
determinara /as mismas, debiendo el elemento
policiaco elegir la Administradora de Fondos para el
retiro que manejara su cuenta individual; lo anterior
en términos de /os artículos 18 y 74 de la Ley de /os
Srsfemas de Ahorro para el Retiro.

Finalmente, en relacion con la pretensión delquejoso
de la falta de afiliación ante el lnstituto de Crédito
para los Trabajadores a/ servicio del Gobierno del
Esfado de Morelos (/CfSGEM); se tiene que el
artículo 27, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socra/ de /as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de
Seguridad Pública, establece que los sujetos de la
Ley podrétn disfrutar de /os seryicios que brinda el
lnstituto de Crédito para los Trabajadores a/ Servicio
del Gobierno del Estado, debiendo realizarse la
suscripción de /os Convenios de lncorporación
necesarios, para gue se acceda a los beneficios que
el citado lnstituto otorga.

=
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Disposición legal de Ia que se desprende que la
observancia de esa Ley será obligatoria para las
Entidades Públicas y sus trabajadores cuando
formalicen convenios con el Instîtuto para su
afiliación, que el lnstituto podrá celebrar
convenios con los Avuntamienfos de la Entidad
para otorgar parcial o totalmenfe /as presfaciones
consignadas en esfa Ley.
...." (sic)

Del cotejo anteriormente realizado aluz del fallo de fecha
julio de dos mil veinte, dictado en el expediente diverso
5/53/19, se advierte que en el caso no se surte la hipótesis



para la conf¡gu!"acién de la cosA JUZGADA argumentada por
las autoridades demandadas, toda vez que a pesar de la
identidad de las partes, no se actualiza la identidad de acciones
y prestaciones reclamada$, pues mientras qrle en el citado juicio
el actor EZEQUIEL URBINA zARzA, reclamó ra nuridad del
acuerdo pensionatorio, en el presente reclama la omisión de las
autoridades demandadas de realizarle el pago retroactivo de las
prestaciones generadas por virtud de su jubilación por invalidez.

En efecto, en el presente juicio, el Actor señaló como acto
impugnado en la demanda inicial:

"La negativa expresa de mi escrito de fecha 10 de
marzo del año 2022, en el que solicite de manera
ptibtica, pacifica, de Þuena fe, el pago retroactivo de mi
pension por invalidez entre otras prestaciones" (sic).

Asimismo, en la ampliación de la demanda, señaló como
acto impugnado;

4. LA OMISIÓN DE REALIZARME EL PAGO
RETROACTIVO DE MI PENSIONI POR INVALIDEZ
DESDE 1 DE JUNIO DEL AÑO 2019 AL 1 DE ABRIL
DEL AÑO 2022 FECHA EÌ\ü QUE ME FUE
MODIFICADO Y PAGADO MI PENSION A RAZON
DEL 100%.

5 LA OMISION DE REALIZARME EL PAGO
RETROACTIVO DEL 60% DE MIS AGUINALDOS
2019,2020 Y 2021.

lgualmente, se advierte que el demandante impugna en
este juicio de nulidad:

a) La omisión del pago retroactivo de su pensión por
invalidez desde el primero de junio del año dos mil
diecinueve, al prirnero de abril del año dos mil veintidós;
v

b) El pago retroaetivo del 600/o de su aguinaldo
correspondiente a los años ZA1g, Z0Z0 y 2021.

Además de la omisión de pago de dichas prestaciones,
EZEQUIEL URBINA ZARZA, reclama:

16
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) El reconocimiento del grado inmediato.

) El pago retroactivo de la ayuda para alimentación.

) El pago de ayuda para pasajes.

La inscripción en el lnstituto Mexicano del Seguro
Social o lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
para los Trabajadores del Estado.

n consecuencia, salvo el tema relativo a la inscripción en

la ins ón de seguridad social, que valga aclarar, se trata de
una pr stación de tipo accesorio, en el presente juicio y el diverso

o se actualiza la identidad de actos impugnados
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denó a las autoridades demandadas a emitir el acuerdo
pensr atorio del actor en el cual se ordene el pago retroactivo
de la ensión, también lo es que ello no pudo constituir una
conde a concreta en el pago, por virtud de que este se sujetaba
alae isión del acuerdo pensionatorio

s decir, en aqueljuicio, solo se condenó a las autoridades
dema dadas a emitir el acuerdo pensionatorio con las cualidades

ni efe
se co

legale
retroa

con
no se

reflejo alguno, porque si bien es cierto, en aquél juicio

propias del acto, esto ês, con la orden del pago
ivo y los incrementos anuales, más no se condenó al

ente se reclama el cumplimiento de dicho acuerdo, en
uencia, se reitera, la figura jurídica de la COSA JUZGADA
ctualíza en la especie.

pago una determinada cantidad por tales conceptos; por tanto,
no ex te un mismo origen jurídico, en tanto que en aquel juicio
se co enó a la emisión del acuerdo pensionatorio del actor y en
el pre

FIJACION CLARA Y PREC¡SA DEL PUNTO
CONT OVERTIDO.

n términos de lo previsto por el artículo 86 fracción I de la
Ley d Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede

e manera clara y precisa el punto controvertido.a fijar

a controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
end rminar si existe o no la omisión de las autoridades
dem dadas en el otorgamiento de las prestaciones que reclama
el , ala luz de las razones de impugnación hechas valer



V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación esgrimidas por la parte
demandante aparecen visible a fojas siete a la diez y de la
doscientas setenta y cuatro a la doscientas setenta y ocho, del
presente sumario, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en pleno, esté
imposibilitado para el estudio de ras mismas, cuestión que no
implica violación a precepto alguno de ra ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se colma
con el estudio de cada una de las razones de impugnación
esgrimidas por la parte actora.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

"covcgpros DE vtoLActôu o AGRAvtos. qARA cuMpLIR
COA/ tOS PRINCIFIOS DE COA/GRUENCIA Y EXHAIJSTIVIDAD
Ë,v ¿As sErure¡lcms DE AMqARO ES ,'V,VFCESARIA SU
TRAIVSCR/PCION,\A
De los preceptas integrantes del capltuto X ',De las sentencias,,, del
título primero "Regþs generales", del libro primero "Del amparo en
general", de la Ley de Amparo, no se advierte camo obligación para
el juzgador que trànscriba los concepúos de víolación o, en su
caso, /os agravigs, para cumplir con /os príncipios de
congruencía y exhaustividad en las sentencias, pues fales
principios se safibfacen cuando precisa los puntos sul'efos a
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de
expresión de agravios, tos estudia y tes da respuesfa, la cuat debe
estar vinculada y còrresponder a tos ptanteamientos de legatidad o
constitucionalidad efectivamente ptanteados en et ptiego
correspondiente, sln introductr aspecfos dlsflnfos a /os que
conforman la litis. sin embargo, na existe prohibición para hacer tal
transcripción, quedando al prudente arbitrìo del juzgador realizarla
o no, atendiendo a las caracterísficas especiates del caso, srn
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y
congruencia se esfudien los planteantientos de tegatidad o
inconstitucionalidad que efeetivamente se hayan hecho valer."

VI. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

El actor   .A, argumentó
esencialmente como razonçs de impugnación, que a pesar de la
emisióq del acuerdo que el, cencede la pensión por invalidez al
100o/o (clEN PoR clENTo), ra autoridad demandada no le ha

loNovena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Maieria(s): común, ïesis: 2a./J.58/2010, Página:830
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o el pago retroactivo de dicha pensión, de manera
iva y con los incrementos legales; toda vez que en el

o pensionatorio anulado por este Tribunal en el juicio

 había fijado la pensión en el 40% (CUARENTA
IENTO), por lo que se le venía pagando en ese

taje, por lo que al emitirse el nuevo acuerdo ordenado por
ribunal, determinando la pensión al 100% (CIEN POR
O), la autoridad demandada le debe hacer el pago del 60%
NTA POR CIENTO) de manera retroactiva partiendo
o de junio de dos mil diecinueve; asimismo, se debe

la pensión conforme a lo incrementos legales,
ando a la demandada al pago de las diferencias a su

Al respecto, la autoridad demandada al contestar,
ó el adeudo, sin embargo, señaló que el calculo de las

ones que reclama el actor 
cto, pues el adeudo existente a su favor, hasta el mes

embre de dos mil veintiuno, inclusive, asciende a la

d de    
     

Las razones de impugnación son en esencia fundadas.

En efecto, de la copia certificada de la resolución dictada
iverso expediente número TJA/2aS 153119, del índice de la
a Sala de este Tribunal, se desprende que en sesión de
del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, celebrada con
nta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, se otorgó

la pensión por invalidez por el
UARENTA POR CIENTO) de su último salario. Acto que
arado nulo para efecto de que se concediera a

dicha pensión por el 10A% (CtËN
IENTO) del último salario.

Fue así que mediante acuerdo publicado en el periódico
ierra y Libertad" número 6058, de fecha treinta de marzo
mil veintidós, el Ayuntamiento de Temixco, Morelos,

ió al actor la pensión por invalidez al cien por ciento de la
srguref lte manera



"Al margen superior izquierdo un escudo de México que
dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PRESIDENôIA
MUNICIPAL.- TE\IIIXCO, MoR. EXTRACT}S DE
ACUERDOS DE CABILDO, POR CONCEPTO DE
PENS/ÓN,,4 PROBADOS, POR tOS INTEGRANTES DEt

MORELOS, EN LAAYUNTAMIENTO DE TEMXCA
CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA QUINTA SES/ÓN
EXTRAORDINARIA DE.CABILDO, CELEBRADA EL DIA
QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNA:

AC U E RD O ATM/S. E. C DNlo 1 34/2021

Primero.- Que con fundamento en lo dispuesto por los
artículas 11 5, fraccian Vlll, párrafo segundo, 123, apaftado
"8", fracción Xl, inciso A) de ta Canstitución política de los
Esfados Unidos Mexicanos; 113, 131 y 132 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 43, fracción Xlll, 45, fracción XV, y 54, fracción
Vll, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 3g,
fracciones LXIV, LXV, LXVI Y LXVlll de ta Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos; 1, 4, S, B, 24, 3A, 40, 41
del Reglamento para et Otorgamiento de Fensiones a
Trabajadores y ElemenfOs de Segurldad púbtica Municipat
del Ayuntamiento de Temixca, Morelos, se aprueba en
fodas y cada una de sus parles el dictamen emitido por la
Comisión de Prestaciones Socra/es Muìnicipales en
materia de Pensian,es y Jubilaeiones, aprobado en Ia
cuafta ses¡on extraordinaria de fecha veintiuno de actubre
del año dios mil veintiuno, (tnicamente par cuanto hace a
lo relativo a la modficacion del acuerdo de pension por
lnvalidez del C. Ezequbl Urbina Zana, de acuerdo a la
resolución de juicio instaurado ante el Tibund de Justicia
Administrativa del Ebtado de Morelos bajo et número de
expediente TJN2as/q3/2019, de fecha 03 de jutio de 2020,
que presenta la Oficial Mayor de este ayuntamiento. En los
términos siguientes:

"... Primero.- Se oqdena dejar sin e/ecfos el acuerdo
relativo al otorgamiento de pension por tnvalidez det
ciudadano Ezequiel urbina Zarza, decretado en ta
vigésima primera sesión ordinaria de fecha treinta de
noviembre del año dos mil dieciocho.

Segundo.- Se concede la pensión por lnvalídez, salicitada
por el ciudadano Ezequiel Urbina Zarza, misma que
deberá cubrirse al 100% de su ultima salaria de acuerdo a
la resolución del juicio de instaurado ante el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos bajo et
número TJN2as/53/2019, de fecha 03 de jutio det año
2020, la cual deberá ser pagada en farma mensual, con
cargo a la parlida destinada para pensiones.

Tercero.- La cuantía de la pensión se incrementará de
acuerdo can el aumento porcentual al salario mínimo
correspondiente alesfado de Morelos, integrándose por el
salario, prestaciones, /as asignaciones y e/ aguinalda, de
conformidad con lo establecido por et artícula-AO ¿e ta Ley

20



TJA
TRIBUML DE JUSTICIAADI\¡INISTRATVA

DEL ESTADO DE IVORELOS

T J A/ 4" S E RA/ J D N.O7 7 / 20 2 2

del Servicio Civil del Estado de Morelos, y artículo 2T del
Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a
Trabajadores y Elemenfos de Seguridad Púbtica Munìcipat
del Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

rRA^'StIOR/OS

Primero.- Aprobado el presente dictamen, remítase a los
integrantes del ayuntamiento para en sesión de Cabildo se
apruebe el acuerdo pensionatorio o en su caso haga las
o b se rv aci ones corresp on d i e nte s.

Segundo.- En caso de ser aprobado et acuerdo
pensionatonb se ordene su promulgación y publicacion en
el Periódico Oficial "Tierra y Liberiad", | êt1 la gaceta
municipal. Lo anterior con fundamento en los artículos 54,
fracción Vll, 55, 57 a), 60, y 65, fraccion l, de la Ley det
Servicia Civildel Estado de Morelos, así como los arfículos
16, aparlado A), 19, 20, 25, fraccion ly 41 del Reglamento
para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y
Elementos de Seguridad Publica Municipat del
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, artículos 14, 15,
fracción ll, 18,22 y 24 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia delSistema Estatal de Seguridad
Ptitblica y demás Relativos y Aplicables a la Ley de la
Materia..."

Segundo.- Notifíquese el presente acuerdo, a la oficiat
mayor de esfe Gobierno Municipal, en su carácter de
secretaria técnica de la Comision de Prestaciones Socia/es
del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, para su
conocimiento y para fodos /os efecfos legales y/o
administrativos que le corresponda ejecutar, en el ambito
de su competencia.

Tercero.- Se instruye a la tesorera municipal, a liberar el
recurso económico acordada, autorizándosele llevar a
aabo /as adecuaciones presupuesfa/es que el caso
amerite. asim¡smo, se /e otorgan facultades amplias y
basfanfes para la imposición de plazos y términos, qrre
considere pertinentes, a las áreas competentes para la
ejecución del presente acuerdo a efecto de que /as mrsmas
cumplan con los trámites administrativos que requiera para
la debida aplicación y transparencia de /os recursos.

Cuarto.- Notifíquese el presente acuerdo  
para su conocimiento y para ios efecfos

I eg ale s corre spon d ie nte s,

Quinto.- Se instruye al secretario del ayuntamiento, lleve a
caba los trámites necesarios para la publicacion del
presente acuerda, en el Periódico Oficial "Tierra y
Liberfad", órgano de difusión de Gobierno del Estado de
Morelos.
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Sexfo.- Se les exhorfa a las áreas competentes notificadas
del presente acuerdo, informen de la atención y
seguimiento al mßmo, a través de la secretaria det
ayuntamiento.

Séptimo.- Se le otwgan facultades amplias y bastantes at
secretario del ayuntamiento, para la imposicion de plazos
y términos, para requerir a las áreas competentes informen
la atención, seguirniento y cumplimiento, del presente
acuerdo.

TRANSITOR/OS

Primero.- El presente acuerdo, entrará en vigor e! mismo
día de su publicación en el Periódico Oficial 'Tierra y
Libertad", organo de difusian de Gobierno det Estado de
Morelos." (Sic)

Acuerdo del que se aprecia se concedió al actor
   , la pensión por invalidez por el

100% (clEN PoR clENTo) de su último salario, la cuar se
deberá incrementar anualmente en el mismo porcentaje en que
lo haga el salario mínimo.

De tal manera que, al modificarse el monto de la pensión
del 40,Yo (CUARENTA POR CIENTO) at 100% (C|EN pOR
CIENTO), la autoridad demandada quedó constreñida ar pago
retroaqtivo de la pensión por la diferencia der 60% (SESENTA
POR CIENTO).

En este sentido, tomando en consideración el
comprobante Fiscal Digital por lnternet del actor, que obra en el
sumario a foja 75, así como los que obran de la foja 300 a la 34 j,
de los que se desprende que el salario der actor en er año dos
unil diecinueve, integrado ipor las prestaciones de ayuda para
renta, ,incentivo de puntualidad, previsión sociar, actividades
deportivas y culturales, educación y despensa, ascendió a la
cantidad de    

    mensuales, en consecuencia, sobre esa
base, la pensión al 10a o/o (clENTO poR clENTo) quedó de la
siguiente manera:

Año rPensión lncrernento Pagado Debido Total débito
al año
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imismo, en cuanto al aguinaldo se obtiene
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Con base en las operaciones aritméticas pre insertas,
resultado del análisis del acuerdo pensionatorio base de la
acción, así como de los comprobantes fiscales digitales por
internet correspondientes al pago de pensiones del actor, se
aprecia que en efecto, existen diferencias en el pago de las
pensiqnes del mes de junio ,de dos mil diecinueve al mes de
marzo de dos mil veintitrés, por la cantidad de 

   
    ) asÍmismo, por concepto de

aguinaldo al año dos mil veintidós, una difer ncia a favor del actor
por la cantidad de     

    

Dadas circunstancias, es procedente declarar la
ilegalidad en la omisión de su pago por parte de las autoridades
demandadas.

VII. PRESTACIONES RECLAMADAS POR EL ACTOR.

una vez determinada la ilegalidad de la omisión de las
autoridades demandadas en el pago de ras diferencias
favorables al actor por concepto de pensiones y aguinaldo, se
procede a proveer las prestaciones reclamadas por el actor, de
conformidad con el artículo Bg, de ra Ley de Justicia
,Adminlstrativa del Estado de Morelos.

Por cuanto, a las prestaciones marcadas con los
numerales PRIMERo Y SEGUNDo, de conformidad con el
estudio realizado en el apartado considerativo precedente, ha
Iugar se condena a       
EZEQ!r|EL "uRBlNA zARz     

   
      .) por conceto de

diferencias en el pago de las pensiones del mes,de junio de dos
mil diecinueve al mes de marzo de dos mil veintitrés; así como
al pago de la cantidad de     

     .) por concepto de
diferencias en el pago de aguinardo hasta el año dos mil
veintidós.

Por cuanto a la prestación reclamada en el numeral
TERcËRo de la demanda, consistente en que le sea
concedido el grado inmediato, es improcedente.

24



¿TA 
I

TJA
TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE N¡OREIOS

=

NF:

UÈ)-

Y\

si qs

<f{ -:

.Ncô' s0c\È
NgJ
=

artícu
Polici

T J A/44 S ERA/J D N -07 7 /2022

anterior, tomando en consideración, lo enunciado en el

270 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
del Municipio de Temixco, Morelos, el cual establece:

ículo 270.- En el caso de que un policía, acumule sers años de

en el grado tope, tendrá derecho a recibir exclusivamente la

eración correspondiente al grado jerarquico inmediato supertor
n el caso de que acumule ofros seis años de servicio en el mismo

do, no tendrá derecho a una remuneracion mayor que la asignada
grado inmediato superior dentio deltabulador de puesfos

la norma transcrita, se establece que los elementos
debe n cumplir seis años en la jerarquía que ostentan, para
obten r el grado inmediato superior.

equisito que no es cubierto por el actor, en virtud que del
suma o se desprende que al actor le fue otorgado en fecha
diecis is de enero de dos mil dieciocho, la jerarquía de Bombero
,,4", mo lo establece la constancia de fecha tres de agosto de
dos il dieciocho; emitida por el otrora oficial Mayor del
Hono ble Ayuntamiento de Temixco, Morelos2a, es decir por las
m demandadas, concediéndole pleno valor probatorio, en

de los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil para

el o Libre y Soberano de Morelos. Aunado a esto la
Autori
Ley

coligié dose con lo anterior, que, a la fecha de su solicitud de
pens , no cubría el requisito de seis años en la última jerarquía,
para o
legisla

ner el grado inmediato superior, como lo establece la

ión en la materia.

nado a lo anterior, la jerarquía de Bombero "4",

otorg a por las demandadas en data dieciséis de marzo de

términ

ad demandada no las objeto conforme al artículo 60 de la
la materia y no exhibió medio de prueba que la refute,

dieciocho, no se encuentra dentro de la escala básica,

insti

que los cuerpos de bomberos, son entes auxiliares de
nes públicas, de conformidad con el artículo 55, de la

Ley d Sistema25

2a Foja I
25 Artículo 5.- Los auxiliares de instituciones públicas son: l. El personal operativo de protección civil

dos m
toda v

estatal y ll. Cuerpos de Bomberos y de Rescate; y lll. Grupos de vigilancia vecinal.



Resultan improcedentes las pretensiones marcadas con
ilos incisos cuARTo y QUlNTo, en er escrito de demanda del
actor, en relación a le sean pagados de manera retroactiva y en
definitiva el concepto de ayuda para alimentación y ayuda para
pasaJes

Lo anterior se deterrnina así puesto que, dicha prestación
no se encuentra dentro de'las previstas como mínimas dentro de
la Ley del servicio civil del Estado de Morelos; así como tampoco
se encuentra prevista por la Ley de prestaciones de seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia
del sisfema Estatal de segçrridad púbrica, nitan¡poco lo previene
el Reglamento del servicio profesional de Carrera policial para
el Munricipio de Temixco, Moreros, ello como consecuencia de
que al:tener su origen en una gratuídad voluntaria del patrón
como incentivo a la productividad, es consideraQa una prestación
accesoria a las otor"gadas por las citadas leyes, y no de carácter
obligatorio.

A lo determinado en líneas que anteceden es aplicable el
siguiente criterio que no obstante ser en materia laboral, orienta
la presente resolución:

PRESTACTONES ACCESORTAS (VALES, BONOS, AHORRO,
cRATtFtcActoNES, estirvlul_os, EtcÉtERR). AL TENER su
oRTGEN EN UNA cRATUIDAD voLUNTARtA oel parnóru
coMo lNcENTtvo A LA pRoDUcnvtDAD, LA outslót¡ oe su
PAGO, TOTAL O PARCIAL, NO CONSTITUYE UNA FALTA DE
PROBIDAD U I-|ONRADEZ PATRONAL QUE ACTUALTCE LAS
HIPOTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES IV Y V DEL
eRrículo 51 DE LA LEy FEDERAL oÈl rRlae¡o*.
El hecho de que er patrón omita pagar total o parcialmente
prestaciones accesorias, como vales de cualquier naturaleza, bonos,
ahorro, estímulos por puntualidad y asistencia, gratificaciones,
prestaciones en especie, etcétera, no implica disminución o retención
alguna del salario, gues tal conducta no entraña un proeeder con
mengua de rectitud de ánimo ni violación a las fracciones lV y v del
artículo 51 de la Ley Federal del rrabajo, que se sanciona con la
rescisión de la relaqión laboral, pues el salario a gue aluden las
referidas fracciones bs el que percibe el trabajador periódicamente
como salario base o por cuota diaria, en virtud de que, por una parte,
esa percepción es la;necBsaria par:a la subsistencia del trabajador y,
por la otra, todas rås prestaciones eitras cdmo las citadås, son
incentivos que el patrón otorga para elevar la producción que si bi"n
es cierto deben intQgrarse al salario base por cuota diaria para
constituir uno solo en,t6¡¡¡¡¡or delartículo 94 de la citada ley, también
lo es que una prestación que tiene su origen en una gratuidaï patronal
como son dichas prestaciones accesorias, naceR ungidas de probidad

æ Suprema Corte de Justicia de la NacíÓn. Registro digital: 2005087. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Décima Época Materias(s): Laboral. Tesis: XV.5o.4 L (10a.). Fuente: caceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 1, Dìciembre de 2013, Tomo il, página 1206. Tipo: Aislada
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y honradez patronal como un escudo que impide que, con
posteríoridad, se sostenga lo contrario ante la falta de pago de algunas
de ellas, que puede ser por errores administrativos o falta de
cumplimiento por parte del trabajador a las condiciones fijadas para
obtenerlas, etcétera, y que, finalmente, pueden obtenerse mediante
laudo que condene a la restitución de tales prestaciones; pero dada la
naturaleza de buena fe y voluntad del patrón en otorgarlas, jamás
podrán actualizarse las hipótesis previstas por las citadas fracciones
lV y V, pues su intención y fin son castigar o impedir la mala fe y
conducta dolosa del patrón, sin que una vez pactadas en forma
bilateral que las convierte en obligatorias, pierdan dichos valores
(probidad u honradez).

lo anterior debe agregarse, que las prestaciones de
en alimentación y transporte, son inherentes a los
tos en activo, pues por ese motivo los devengan, lo que

no ocu en el caso de los jubilados y pensionados

ayuda
eleme

SEXT

d

on respecto a la prestación marcada con el numero
, consistente en la inscripción en un instituto principal=
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des ridad soc¡al, toda vez que en el diverso juicio
TJ 53/19, se real¡zó dicha condena, se dejan a salvo los

del actor , para que los
haga ler directamente ante el lnstituto Mexicano del Seguro

IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la

Social
del
lnstitu ón de Seguridad Social ante la cual el actor decida
reclam r tal omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento

ble a pagar de manera retroactiva las cuotas y

aporta
términ
legisla

iones de seguridad social que correspondan, en los
y bajo los procedimientos que al efecto establezca su

ton

poya esta determinación el siguiente criterio federal:

''SEGURIDAD SOCIAL. ÁI SER UN DERECHO HUMANO CUYO
CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES,
EL INST|TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL íMSS/ DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR tAS PRESTACIONES QUE
CORRESPONDAN A tOS DERECHOHABIENTES DE UN
TRABAJADOR FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÊ,oi,MEN zBLIGATzRI¡, Asi cowo DETERMINAR tos
CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO DEL PATRON OMISO}7
Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del lnstituto Mexicano
del Seguro Socla/ (/MSS) el otorgamiento de una pensión por viudez
y orfandad, respectivamente. Como argumentos de su petÌción,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador al perder la
vida, motivo por el que debía gozar del derecho a la seguridad social

27-
Hegistrc

XVll.1o.C.T.
Aislada.

Citcu¡to. lJndéc¡ma Êpoca. Mateilas(s): Const¡tucional, Laborai. ¡eslsl
Federación. Libro 7, Noviembrc de 2021, Toño lV. Página 3412. T¡po.



en térm¡nos de la Ley del seguro socla/. El citado instituto opuso la
excepción de improcedencia de la acción, bajo el razonamiento de
que al mamenta en que el trabajador fallecia no estaba registrado en
el régimen obligatorio y el periodo de conservación de derechos había
fenecida. Por su parte, la Junta determinó procedenfe esa postura
defensiva. contra esa determinacion los acfores promovieron juicio
de amparo directo,

criterio juríd¡bo: Esfe Tribunal colegiado de cÌrcuito determina que at
ser /a seguridad social un derecho humano cuyo cumplimiento na
queda a la voluntad de las partes, el lnstituto Mexicano del Seguro
Socia/ debe subrogarse y otorgar tas prestaciones que correspondan
a los familiares de un trabajador fallecido que na fue dado de alta en
el régimen obligatorio, así como determinar los capifaies constitutivos
a cargo del patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es asi pues las obtigaciones derivadas de
la seguridad social no quedan a voluntad de /as partes, ni son
negociables, y es obliggción delEsfado velar por su observancia, de
conformidad con el tercer párrafo det artícuto 1o. de la constitución
Política de /os Fsfados tJnÌdos Mexicanos, que dispone que fodas /as
autoridades deben pramover, respetar, preteger y garantizar tos
derechas humanos, asl como prevenir, investigar, sancianar y reparar
las violaciones a /os miismas; además, en téÌminas del a¡tíòuto 123,

lpartado- A, fracci,on XXIX, de Ia propia eonstitución, ta Ley det
seguro socia/ es de utilidad pública. por su parte, de los aftículos g4,
96 y 181 de la Ley del Segitro Socra/ derogada y 77, gg y 149 de la
vigente, se advie¡tp qje en caso de que un patrón incumpta con su
obliga,ción de inseçib.ir a un trabaiador en et regimen obligatorio y
suceda su muerte,'el a'ludido instítuto debe subrogarse y aiorgar tas
prestaciones que lø correspondan a su familia, mientras que el patrón
está obligado a enterar los capifales constitutivos respecflvos. De ahí
que el hecho de que una persona no esfé dada'dè aita en et régimen
obligatorio no implica que no pueda gozar de ta seguridad social por
haber precluido el periodo de conservación de derechos, ya que al
tener el carácter dë trabajador, debe gozar de tat beneficio; máxime
que el legislador federal dotó al instituta de facuttades de fiscatización
para determinar la existencia, contenido y alcance de tas obligaciones
incumplidas por los patrones y demás suiefos obligados y, en su
caso, determinar y hacer efectivo el monto de /os capitales
consfifufiyos en los términos de la misma tegistación."

Finalmente, la pretensión sÉpÏMo, solicitada por el actor,
se ha analizado y concretado en el otorgamiento de las
prestaciones rnarcadas con los numerales pRlMERo y
SEGUh¡DO.

:VIII. EFECTOS DE LA:SENTENCIA

1. De conformidad can la fracción lv del artículo 4, de la
Ley de Justicia Administnativa del Estado de Morelos, se
declara la ilegalidad de la omisión de las autoridades
demandadas en el pago de ras diferencias favorables al actor
por concepto de pensiones y aguinaldo generados desde el
mes de junio de dos mil diecinueve, en consecuencia;
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Se condena a la parte demandada a pagar al actor
IEL URBINA ZARZA, la cantidad de 

   
  por conceto de

cias en el pago de las pensiones del mes de junio de dos

nueve al mes de marzo de dos mil veintitrés;

Se condena a la parte demandada a pagar al actor
 la cantidad de 
   

concepto de diferencias en el pago de aguinaldo hasta
dos mil veintidós

n el cumplimiento de la condena las autoridades
dadas deberán exhibir los comprobantes fiscales digítales
rnet (CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
ones y dedu cciones legales, es decir, conforme a a

on que asiste a la autoridad demandada por las normas

que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
BILES contados a partir de que cause ejecutoria la
resolución e informar dentro del mismo término su

iento a la Cuarta Sala Especializada en
sabilidades Administrativas de este Tribunal,
iéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

dicha observancia están obligadas las autoridades, que
ando no han sido demandadas en el presente juicio, por

nciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
a. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
n, de rubro y texto siguientes:

"AIJTORIDADES No seÑ¿T¡o¡s coMo RESPoNSABIES.
EsrÁru aBLTGA,DAs A REAr tzAR Los Acros NEcEsAR/os
PA,RA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.2E

172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,

ació

Página: 1

Judicial de Ia Federación y su gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,



Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en iazón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obtigadas a realizar, dentrode /os tímites
de su competencia, fodos /os acfos neces arios para el acatamiento
íntegro y fiel de dioha sentencia protectora, y paia que logre vigencia
real y eficacia práctica."

4. se dejan a salvo los derechos del actor
 ' para que los haga valer dirçqtamente ante el

lnstituto Mexicano del seguro social (IMSS) o el lnstituto de
seguridad y servicios sociares de ros Trabajadores del
Estado (lsssrE), puesto que ra rnstitucién de seguridad social
ante la cual el actor decida recramar tal omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al
efecto establezca su legisláción.

La condena de las prestaciones que resultaron
procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por
satisfechas, aquellas que dentro de ra etapa de ejecución las
autoridlades demandas, acrediten con pruebas documentales
fehacientes que en su momento hubieran sido pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar ros principios de
congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las
partes, pues si alformularse la liquidación de ilas prestaciones las
demandadas aportan elementos que demuestren su cobertura
anterior a las reclamaciones de la parte actora, debe tenerse por
satisfecha la condena impuesta, pues de lo contrario se
propiciaría un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el
afiículo 715 del código Procesar civil del Estado de Morelos, de
aplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado,de Morelos, el cual en la parte que interesa establece:

"ARTIcuLo 715.- oposiqión contra Ia ejecucion fonosa. contra
la ejecucion de la senteÎcia y convenio judicialno se admitirá
más defensa gue la de p$go..."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal.
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RESUELVE

RIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
r y resolver el presente asunto de conformidad con los

ientos vertidos en el primer punto de las razones y

rativo VIll de esta resolución. Lo que deberán hacer en el
improrrogable de DIEZ OinS HÁBILES contados a partir
cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro
ismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala
lizada en Responsabilidades Administrativas de este
l, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

en su contra conforme a lo establecido en los artículos
1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

UARTO. En su oportunidad archívese el presente
asun como total y definitivamente concluido

OTIFíQUES,E personalmente al actor; por oficio a las
autori es responsables

í por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integ

funda entos de la presente resolución

EGUNDO. Se declara la ilegalidad de los actos
rmpug ados

ERCERO. Se condena a la autoridad demandada al
cumpli iento de las prestaciones señaladas en el apartado
consr

ra

términ
de qu

del
Espe

Tribu
proce

9ov
Morel

N.:

F> qJ

U¡\v)'-

ãÈ>
.p

ff\ q,)

ñL-

c! rl
=

Estad

ARR
MARI
habil

lnstru

tes del PlerfOtel.Tribunal de Justicia Administrativa del¡ --

de Mþrelos, MagisiËado Presidente GUILLERMO\
O CRUZ.* Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
CÓfVleZ'lqÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta,
o en funcionbs, de Magistrado de la Primera Sala de
ión, en términos'del artículo 70 de la Ley.Orgánica del
de Justicia AdminiÉ*qtiva.del Estado de Morelos, y al

piobä"dq*en la Sesión'Extraordinaria
Tribu

núme trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magis
CUEV
Magis

o Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; y,

rAdO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades



Administrativas2e, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQ{.JíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA QUiNtA
sala Especializada en Responsabilidades Adrninistrativas3o: ante
ANABEL SALGADO GAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

r-
MAGIST

GUILL RROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGIUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

e./

MAR
SECRE

FUNGIO
TARIO DE EST DIO Y CU
NES EE MAG¡

tÓN 3r

MA

Dr. E ÞA CUEVAS
TITULAR DE LA TER SALA DE INSTRUCCIÓN

i !l-l:lllt:: del artÍculo 4 fracción l, en relación con la disposiciÖn Sépt¡ma Transitoria de ta Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administråtiva del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio då
2017 en el Periódico Oficial ',Tlerra y Libertaff,'número 5514.
30 lbídem
3r En términos del artículo 70 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo PIJAI23IàO2Z aprébado en Ia Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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MANUE GARCíA QUINTANAR
TI ULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGI

OQUE GO LEZ CEREZO
R DE LA QUINTA SA ESPECIAL¡ZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

SECRETARIA GEN L DE ACUERDOS

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL CAPISTRÁN, a General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de
firmas ponde a la resolución por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

el expediente número T DN-07712022, promovido po

'.-È:
\)

Yñ
s)È

ÉiC

<iì

cô' Þc\È
c! Él
=

MO
CONST CIONAL DE TEMIXCO, MORELOS; 3.-

SECRETARIO MUNICIPAL
OFICIAL MAYOR DEL YUNTAM

IPAL
DE

rxc ORELOS
(sic); ma que fue

contra de "1. H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTTTUCT
POR CONDUCTO DE SU SfNDICO MUNICIPAL: 2..PRESIDENTE

TEM MORELOS,4. DEL AYUNTAMIE
y5.TE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO
aprobada sesión de Pleno del día diecinueve de abril de dos mil

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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